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SECCION QUINTA

Núm. 4.208 ,
Excmo. Ayuntamiento de Zaragoza

La Muy Ilustre Comisión Permanen
te, en sesión celebrada el día 23 del 
mes'en curso, acoro'ó aprobar la Ücta 
de aspirantes que han solicitado to
mar part. para el concurso de méri
tos por el procedimiento de selección 
anunciado para cubrir una plaza va
cante de Suboficial del Cuerpo de la 
Policía Municipal, por reunir las con- 
dicion'.s exigidas en la convocatoria.

Los aspirantes admitidos son los si
guientes:

D. José Tenas López
D. Pedro Martín Benedicto
D. Fernando Cebollada Palacios
D. Lucas Farjas Fandos
D. Manuel Espi Guallar.
Y de conformidad con lo dispuesto 

en el Decreto de 10 de mayo de 1957, 
dicha lista de aspirantes admitidos 
a| concurso de méritos de referencia 
se expone al público por un plazo de 
quince días hábiles, contados desde el 
siguiente al de lá publicación de este 
anuncio en el “Boletín Oficial del Es
tado”, a efectos de reclamaciones por 
quienes se consideren perjudicados.

Zaragoza, 24 de septiembre de 1959. 
El Alcalde-Presidente, Luis Gómez La
guna.—Por acuerdo de S. E.: El Secre
tario general. Luis Aramburo.

* * *
Núm. 4219

La Muy Ilustre Comisión Permanen
te, en sesión celebrada el di a 23 del 
mes en curso, acornó aprobar la lista 

ce aspirantes que han solicitado to- 
,mar parte en la oposición libre anun
ciada para cubrir en propiedad una 
plaza de Sobrestante afecto a la Di
rección de Arquitectura Municipal.

Los aspirantes admitidos son los si
guientes:

D. José .Trai.. U..N.3
D. José Maria Guallar Hernando
D. Tomás Sevilla Aranda
D. Rogelio Polo Estrada .
D. Dionisio Casañal Serrano.
Y de conformidad con lo dispuesto 

en el Decreto de 10 de mayo de 1957, 
dicha lista de aspirantes admitidos a 
la oposición o'e referencia se expone 
a! público por un plazo de quince 
días hábiles, contados desde el si
guiente al.de la publicación de este 
anuncio en el “Boletín Oficial del Es
tado”, a efectos de reclamaciones por 
quienes se consideren perjudicados.

Zaragoza, 24 de septiembre de 1959. 
El Alcalde-Presidente, Luis Gómez La; 
,guna.—Por acuerdo de S. E.: El Secre
tario general, Luis Aramburo.

• • •

Núm. 4.222

La Muy Ilustre Alcaldía-Presidencia, 
por resolución de 19 de los corrientes, 
acordó anunciar al público la cao'uci 
dad de los arriendos de los nicho 
que fueron ocupados o tomados én 
alquiler durante los meses de octu
bre, noviembre y diciembre de los 
años 1904, 1909, 1914, 1919, 1924. 
1929, 1934, 1939, 1944 y 1949, asi co
mo aquellos que por su fecha de Ocu
pación o arriendo corresponda reno
var en el citado trimestre.

Asimismo acordó anunciar la ca
ducidad de los arriendos de las se
pulturas en las que se inhumó en di
cho trimestre dé] año 1954, o ante
riores cuya renovación corresponda 
en el mismo.

Caso de no ser renovados los arrien
dos en las fechas de sus respectivos 
vencimientos se verificarán las exhu
maciones, dando conocimiento do las 
mismas por el medio de publicidad 
que se estime más conveniente para 
que los interesados puedan presenciar 
la operación.

Las lápidas u objeto» que hubiese 
en los mismos habrán de ser recogí 
dos por los interesados en el plazo 
de quince días hábiles, contados a 
partir del siguiente a la publicación 
del anuncio, finados los cuales los ob
jetos pasarán a ser propiedad del Ex
celentísimo Ayuntamiento, que les 
dará el destino que estime oportuno.

Zaragoza, 29 de septiembre de 1959. 
F1 Alcalde, Luis Gómez Laguna.--- Por 
acuerdo de Su Excelencia: El Secre
tario general, Luis Aramburo.

y * * - • • .

Núm. 4.223
Acordada la celebración de subasta 

a fin de contratar, "por el tipo en 
baja c 1.035.292’79 pesetas, las obras 
dr reforma del Pasco de María Agus
tín, tramo comprendido entr las 
Puertas del Poitillo y Sancho, queda 
expuesto al público el respectivo ex
pediente y condiciones aprobadas <n 
la S.ci taria municipal (Sección dé 
Fomento) por el plazo de ocho. días, , 
a contar del siguiente al .de la pu- 
blícacié . d'! present anuncia pn el ,
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'‘Bcklin Oíicia!,, de la provincia, a 
c Íl c ’o s de reclamaciones, dentro £1 
indicado p'azo, respecto de las condi- 
cioivs aprobadas. •

lo qu. s. hace público a los efec- 
t< i consiguientes.

Zaragoza, 2 de Octubre de 1959. — 
El Alcalde-Presidente, Luis Góm- z 
Laguna.— Por acu rdo de Su Excelen
cia: El S c .ta. ic general, Luis Aram- 
buro.

Núm. 4.237 .
Acordada la celebración de subasta 

a fin de contratar, por el tipo en baja 
de 559.405’14 pesetas, las obras dt 
pavimentación del Camino de Mon.. 
zaibarba, entre la Industrial Química 
y calle oel Reino, queda expuesto ai 
público el respectivo expediente y 
condiciones aprobadas en la Secreta
ria municipal (Sección d Fomento) 
por el plazo de ocho días, a contar 
del siguiente al de la publicación de’ 
present. anuncio en el “Boletín Ofi
cial” de la provincia, a efectos ae 
n clamaciones, dentro del indicado 
plazo, respecto • de las condiciones 
aprobadas.

Lo que se hace público a ios efec
tos Consiguientes.

Zaragoza, 2 de octubre d( 1959.— 
El A'cala'e, Luis Górmz Laguna.—Por 
acuerdo de Su Excelencia: El Secr - 
tario gqrierai, Luis Aramburo.

Núm. 4.230 

Confederación Hidrográfica 
del Ebro

DIRECCION.— EXPROPIACIONES

Obra: Pantano de Ycsa.—Zona no em
balsada.— Resto de fincas aisladas 
en la margen izquierda del río Ara 
gón.— Expediente número 2-E. 

Término municipal: Tiermas.

Por el Ministerio ce Obras Públicas 
en 3 de abril de 1959, y de confor
midad con el acuerdo aprobatorio del 
Consejo de Ministros de la misma 
fecha, se resolvió autorizar la expro
piación n't la totalidad de los inmu - 
bles del término municipal de Ti r 
mas (Zaragoza), en las condiciones 
establecidas en los artículos 57 y 105 
de la Ley y Reglamento de Expro
piación Forzosa vigentes.

Consecuentemente con lo dispuesto, . 
considerando que ya estaban trami- 
tanos y pagados los expedientes dr- i x- 
p opiación referentes al indicado tér
mino municipal, y designados con 
los números I, 2-A, 2-g y 2-1), y tn 

vía de una rápida ejecución de los 
trabajos, se acordó en su día formar 
los siguientes expedientes para la ex
propiación del resto del término mu
nicipal de Tiermas:

Número 2-E. Resto d. fincas aisla
das en la margen izquierda de. río 
Aragón.

Número 2-F. Margen den cha. — 
Fincas rústicas.

Número 2-G. Margen derecha. — 
Monte o'e utilidad pública.

Número 2-H. Perímetro urbano.
Al presente, y de conformidad con 

lo pr-ceptuado por los artículos 87 
y 18 de la Ley de Expropiación For
zosa de 16 de diciembre u 1954, y 
correspondiente a su Reglamento de 
26 de abril de 1957, y para ti expe
diente que «sé reseña en cab za, se 
señala un plazo de quine, cías, que 
comenzará a contarse desde aquel 
en que se haga público este ar unció 
en el “Boletín Oficial del Estado”, para 
que las Corporaciones, entidades o 
particulares que puedan • resultar in
teresados formulen ante la Alcaldía 
del término municipal indicado, pre
cisamente por escrito y de un modo 
razonado, cuantas reclamaciones es
timen pertinentes con vista a rectifi
car posibles errores que en la rela
ción de fincas ’y propietarios puedan 
existir.

Por tratarse de fincas que no Sun 
de necesaria ocupación y sobre las 
cuales, II. gado el momento del justi
precio, pueden los propietarios sOuCi- 
tar su no expropiación, no se hace ex- 
f . sa d< claración al efecto.

ía relación concreta e individuali
zada, en la que aparecen descritos con 
tcaa amplitud de detalle los bienes 
a que sn refiere el expediente, perma- 
meerá expuesta al público durante 
él indicado plazo de quince días en 
el tablón de anuncios oficiales dei 
Ayuntamiento de Tiermas y en los 
locales del S/rvicio o'e Expropiaciones, 
Sección de Tramitación, de la Confe- 
dc-ración Hidrográfica del Ebro, en 
Zaragoza (Paseo del General Mola, 
números 24 y 26).

Zaragoza, 5 de octubre oS 1959.— 
Fl Ingeniero Director, José Brugaro- 
las. (Rubricado).

Fincas afectadas 
ftor el procedimiento

Todas las situadas en la margen 
izquierda del rio 'Aragón, con exclu
sión de las expropiadas anteriormente, 
y coincidiendo en sus características 
y altalles con las incluidas en los 
polígonos 4 y 5 del Catastro parcela- 
iío  de-Tiermas.

Núm. 4.236 

jefatura Provincial 
del Servicio Nacional del Trigo

Extravío
Habiéndose extraviado los documen

tos que : continuación se indican:
Los tres ejemplares para el vende

dor del negociable modilo A4-AC-1 
expedido por el almacén de Fuend_- 
todos el día l.9 de septiembre de 1958, 
señalado con el número 990:908, de 
la serie Af, a favor de D. Roque Gas
cón Gracia, de Fuendetodos, corres
pondiente a su venta en dicho alma
cén de .300 kilogramos de trigo del 
tipo I, al precio de 520 pesetas el 
quintal métrico, con un importe total 
c¡. 1.560 pesetas,

Se previene a tas peitonas en cu
yo poder pudieran hallarse, los pre
sente en la Jefatura Provincial de' 
Trigo de Zaragoza (Independencia, 
número 32), en la inteligencia de 
que están tomadas- las precauciones 
oportunas para que no se haga efec
tivo él referido negociable sino a su 
legitimo dueño, quedando el mismo 
sin valor ni efecto transcurridos que 
sean dos meses desde la publicación 
d este anuncio en el “Boletín Oficial 
del Estado” y en el “Bgktín Oficial” 
d la provincia de Zarago a, sin ha 
b rio presentado, con arreglo a 1c 
dispuesto.

Zaragoza, 5 de cctubr. de 1959.— 
El Jefe provincial, C. Mata.

Núm. 4.337

Delegación Provincial 
de Abastecimientos y Transportes

'Precios máximos de venta al pú
blico que han de regir en esta pro
vincia durante la semana de] 12 al 
18 de octubre (por kilo).

Manzanas, 10 pesetas,
Limones, 8.
Patatas, 1’80.
Acelgas, 1’75.
Repollos, 2.
Cebollas, 3.
Tomates, 4.
Zanahorias, 3’50.

,Los detallistas podrán aplicar pre
cios inferiores, pero en ningún caso 
vender a precios superiores a -los 
aprobados, que tienen caracteres de 
máximos y corresponden a las cali
dades más selectas.

Tanto mayoristas como detallistas 
podrán cargar como máximo sobre el 
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precio de costo los márgenes comer- 
ciai s autorizados.

En estos precios, menos en el de 
patatas, no van incluidos los impues
tos municipales.

Zaragoza, 10 dt octubre de 1959. 
i'l Gob rnader civil, JJ. provincial 
• e Abastecimientos.

Núm. 4.373
Magistratura de Trabajo núm. 1

0. José Lueña dd NJuro, Magistrado 
de Trabajo número 1 de Zaragoza 
y su provincia;
Hago saber: Que ¿n méritos del pro- 

ceoimicnto dé* apremio número 1575 
(i. 1953 seguido a instancia de la Ins 
pección de Trabajo centra Luis Be- 
licat Lamban, por débitos de seguros 
sociales, h acordado la venta en pú
blica subasta de los* bienes que a con
tinuación se indican:

Un transformador número 1237, 
n/drea “Collegan’', ce 30 HP., en buen 
estado. Valorado en 14.000 p; setas.

Los expresados bienes se hallan de
positados, bajo la custodia de D. Luis 
Biricat Lambán, zen Ejea de ios Ca- 
balkros, donde pueden ser ,-xamina- 
dos libremente.

Dicha subasta es la primera, y se 
celebrará en la sala-audiencia de esta 
Magistratura de Trabajo el próximo 
día 24 de octubre, a las doce horas 
de su mañana, debiendo depositar los 
lidiadores que deseen intervenir" en 
la misma en la Mesa de la Magis
tratura, o en la Caja Sucursal de De
pósitos, el 10 por 10C de la tasación. 
Se advierte que se hará adjudicación, 
provisional d los bienes al mejor 
postor si su licitación alcanza ’ el 
53 por 100 de la tasación y deposita 
en el acto el 20 por 100 de la adjudi
cación, ■concediéndose en tal caso de
recho de tanteo al Organismo acree
dor y al deudor por término le cinco 
dias.

Dado en Zaragoza a dos de octu
bre de mil novecientos cincuenta y 
nueve. — El Magistrado, José Lueña. 
El S cretario, (ilegible).

Núm. 4.272
D. José Lueña del Muro, Magistrado 

Q'e. Trabajo número 1 de Zaragoza 
. y su provincia; •

Hago saber: Que en méritos del pro- 
c dimiento d. apremio número 884 
( • 1959 s guido a instancia de la Ins- 
p cción de Trabajo contra Luis Garú 
Yus, por débitos de seguros- sociales, 
h acordado la venta en pública su

basta de los bi- nes qut a continua
ción se indican:

Mil kilos de hierro en chatarra. Va
lorados en 3 000 pesetas.

Los expresados bienes se hallan de
positados, bajo la custodia de D. Je
sús Garú Yus, en Licorera, 1 y 3, don
de pv den ser examinados libremente.

Dicha subasta es la primera, y se 
celebrará en la sala-audiencia d. esta 
Magistratura de Trabajo el próximo 
día 31 de octubre, a las once horas 
de su mañana, debiendo depositar los 
Hcitadores que deseen intervenir en 
la misma en la Mesa de la Magis
tratura o en la Caja Sucursal de De
pósitos, el 10 por 100 de la tasación. 
5. advierte que sé hará adjudicación 
provisional d. los bienes al mejor 
postor si su licitación alcanza el 
50 per 100 de la tasación y deposita 
t n el acto el 20 por 100 de la adjudi
cación, concediéndose en tal caso de
recho de tant o al Organismo acree- 
yor y al deudor por término de cinco 
dias.

Daño en Zaragoza a dos d. octu- 
bu u'e mil novecientos cincuenta y 
nuevé. — El Magistrado, José Lueña. 
El Secretario, (ilegible).

Núm. 4.271
D. José Lueña deí Mura, Magistraco 

a’e Trabajo número 1 de Zaragoza 
y su provincia;
Hago saber: Que en méritos de! pro

cedimiento de apremio número 91C 
de 1959 seguido a instancia de la In - 
pccción de Trabajo contra Mlaría-Be- 
goña Santos Salcedo, per débitos do 
seguros sociales, he acordado la venia 
en pública subasta de los bienes que 
2 c í .¡tinuación si indican:

Un motor de 1/5 HP. aproximada
mente, 110 voltios, en buen estado. 
V L ado tn LOCO pesetas.

Los expresados bienes s hallan cj - 
pesitadós, bajo la custodia de D. An
gel Mayayo Martínez, en Aboque 18. 
tiende pueden s< r i xaminadns libre
mente.

Dicha subasta es la primera, y se 
edebrará en la sala-audiencia di esta 
Magistratura de Trabajo el próximo 
día 31 cti octubre, a las doce horas 
c< ‘u mañana, debiendo depositar los 
Hcitadores que cesecn intervenir en 
la misma en la Mesa de la Magis
tratura o en la Caja Sucursal de De
pósitos, el 10 por 100 de la tasación. 
Se advierte que s. hará adjudicación 
piovisionaJ d: los, bienes al mejor 
postor si su licitación alcanza el 
59 per 100 de la tasación y deposita 

el apto el 20 por 100 de la adjudi

I cación, concediéndose en tal o <’v 
rocho de tanteo a] Organismo cí. 
o'or y al deudor por término • co 
días. . '

Dado en Zaragoza a cinco t u-, 
bie c'e mil novecientos cincuenta y 
núcve. — El Magistrado, José Lueña. 
El Secretario*, (ilegible).

Núm. 4.274
D.- José.Lueña del Muro, Magistr: lo 

de Trabajo número i de Zaragoza 
y su provincia;
Hago sabi r; Que en méritos d- : p o- 

cedimiento de apremio núm t -' 
d 1%9 seguido a instancia i ’ in- 
p cción de Trabajo cont 1 ':p: 
Royo Pérez, por débito de g ros 
sociales, he acordado 1; vi nía n pú
blica subasta de los bienes qu - o n- 
tinuación se indican:

Seis, mu bles camas, para somier 
plegable, en claro, 1’5 de altura 
por 0*95 d ■ frente por 0’52 fl - taw 
completamente nuevos ba nizado 
blanco. Valorados en 9000 pesetas

Una pareja de calzadoras, con iba. 
en blanco, nuevas. Valoradas a pe
setas 1.700.
•Los expresados bien- > s h I! n el - 

positados, bajo la custodia de D. F 
lipe Royo Pérez, en Vieja Gu !i 
número 3, donde pueden Ser m 
dos libremente. • .

Dicha subasta es la primera y ■ 
celebrará en la sala-audiencia d U 
Magistratura de Trabajo 1 prixi. 
día 31 de octubre, a las onc hm - 
cíe -su mañana, debiendo d- posits io-- 
Hcitadores que .deseen interv ir ■ n 
la misma en la Mesa d. la M - •• 
tratura o en la Caja Sucursal e D - 
pósitos, el 10 por 100 de la tasación. 
Se advierte que s-. hará aa'ju lie - - n 
provisional de los bienes al m< jor 
postor si su licitación alcanza 1 
50 por 100 de la tasación y ( -posi . 
en eracto el 20 por 100 de la ; 'jv- 
cación, concediéndose en tal caso d 
rocho de tanteó -al Organismo cr 
dor y al deudor po. término c í cinco 
di as. • ’■

Dado en Zaragoza a cinco de octu
bre de mil novecientos cincuenta y 
nueve — El Magistrado, José 1 ■ 
El Secretario, (ilegible)
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Núm. 4.267

Patrimonio Foresta! del Estado

CONSORCIO PROVINCIAL 
DE ZARAGOZA

-ubasta de pastos
El próximo día 26 del actual, y en 

los Ayuntamientos que se relacionan, 
tendrán lugar, a las once horas, las 
subastas de pastos que se citan a 
continuación, con arreglo a las si- 
guicnte, condiciones:

Las proposiciones se presentarán en 
pii gcs cerrados, pudiendo hacerlo 
hasta las diez horas áel dia señalado 
para la subasta, en las Secretarías de 
cada uno de los Municipios que se 
indican. . ,

Los pliegos de. condiciones se en
cu ntian a disposición de los intere
sados en las oficinas del Consorcio 
Provincial a'e Zaragoza (Plaza de Es
paña, número 2), y en los Ayunta
mientos d : referencia.

Los guardas, encargados de la vi
gilancia de cada uno de les montes 
indicarán a cuantos 1 o soliciten 1 a 
zona objeto de estos aprovecha
mientos. •

Montes y términos municipales
Monte “Armantes”, de Calatayud 

Esté aprovechamiento se realiza en 
tros ¡otes, en la forma siguiente:

Primer lote
Superficie a pastar: 700 hectáreas.
Número g 'c cabezas: 150 cabezas de 

ganado lanar.
Epoca del disfrute: l.9 de noviem- 

re de 1959 a I.6 de junio de 1960.
Tasación: 5.250 pesetas.
Sestión técnica: 770’65 pesetas.

Segundo lote
Superficie a pastar: 700 hectáreas.
Número de cabezas: 150 cabezas de 

ganado lanar.
Epoca a'el disfrute: I.9 de nOvíem- 

L, 1959 a L9 de junio de 1960." 
rasación: 5.250 pesetas.
Gestión técnica: 770’65 pesetas.

Tercer lote
Superficie a pastar: 700 hectáreas.
Núm. ro de cabezas: 120 cabezas de 

ganado lanar.

Epoca del disfrute: l.9 de noviem
bre de 1959 a l.° de junio de 1960.

Tasación: 4.200 pesetas.
Gestión técnica: 762 pesetas.

Mónte “La Planena”. (Valtorres)
Superficie a pastar: 225 hectáreas.
Número de cabezas: ICO cabezas de 

ganado lanar.
Epoca del disfrute: l.5 de enero a 

l.° de julio de 1960.
Tasación: 5.000 pesetas.
Gestión técnica: 320 pesetas.

Monte “Carrascal y otros”. (Val de 
San Martin)

Superficie a pastar: 270 hectáreas
Número de cabezas: 200 cabezas de 

ganado lanar.
Epoca del disfrute: l.9 de noviem

bre- de 1959 a L9 de abril de 1960. ‘ 
Tasación: 6.000 pesetas.
Gestión técnica: 376’50 pesetas.

Chopera de Pina de Ebro
Superficie a pastar: 111 hectáreas.
Número de cabezas: 400 cabezas de 

ganado lanar.
Epoca del disfrute: L9 de marzo 

de 1960 a l.9 de octubre de 1960.
Tasación: 48.000 pesetas.
Gestión técnica: 215’70 pesetas.
Zaragoza, 7 de octubre de 1959.—

El Ingeniero Director, Antonio Re
vuelta. •

SECCíON SEPTiMA
ADMlNlSmCiON aE JUSTICIA

JUZGADOS MUNICIPALES

Núm. 4.263
JUZGADO NUM. 3
Cédula de citación

En providencia dictada en el dia de 
la fecha en juicio de faltas núme
ro 508 de 1959 se ha acordado citar 
en el “Boletín Oficial” de la provincia 
a Victor-Luis Pérez Montón, de igno
rado paradero y que antes la tuvo en 
esta ciudad (Rulas, 14 y 16, 3.9), para 
que comparezca ante este Juzgado 
municipal (sito en Predicadores, nú
mero 58-, 2.9) el dia 23 del actual y 
hora de las diez treinta de la maña

na, al objeto de celebrar juicio por 
hurto.

Inmortal Ciudad de Zaragoza a dos 
de octubre de mil novecientos cin
cuenta y nueve. — El Secretario, (ile
gible). • .

Núm. 4.258
' JUZGADO NUM. 4 

Cédula de citación
En providencia dictada en el dia de 

la fecha en juicio verbal de faltas 
número 574 de 1959 se ha acordado 
citar en el “Boletín Oficial” de la pro
vincia a Bonifacia Gracia Ortiz, de ig
norado paradero y que antes lo tuvo 
en esta ciudad (barrio Moverá, calle 
Escuelas, para que comparezca ante 
este Juzgado municipal (sito en la 
calle Predicadores, número 58, segun
do izquierda) el dia 22 del actual y 
hora de las diez treinta, al objeto de 
celebrar juicio verbal de faltas por 
lesiones.

Zaragoza a seis de octubre de mil 
novecientos cincuenta y nueve. •-«- El 
Secretario, (ilegible).

PARTE NO QFICIAL
Núm. 3.337

Comunidad de Regantes 
de Jarque de Moncayo

El Presidente de la Comunidad de 
Regantes de esta villa convoca a todos 
los regantes a Junta general ordina
ria, que tendrá lugar en la Casa Con
sistorial de esta localidad el día 22 
del próximo mes de noviembre, a las 
diez horas en primera convocatoria, 
y al día siguiente a la misma hora 
en segunda, a fin de tratar de los 
asuntos siguientes:

l.9 Memoria semestral.
2.9 Examen y aprobación, si proce

de, del presupuesto de gastos e in
gresos para el año de 1960.

3.9 La cuestión relacionada con el 
cubrimiento de ciertos trozos de 
acequia que hace necesaria tal me
dida.

4.9 Ruegos y preguntas.
Jarque, 8 de octubre de 1959.— El

Presidente, Félix Calderera.

x Precio de inserciones y suscripción .a este Boletín
INSERCIONES

Se solicitarán del Excmo. Sr. Gobernador civil.
Serán de pago todas las inserciones obligatorias o voluntarias que 

no están exceptuadas por disposición legal.
Precio■. En la “Parte oficial”, 6 ptas. por línea o fracción; en 

la “Parte no oficial”, 10 pesetas por línea o fracción.

PRECIOS DE SUSCRIPCION'
Trimestre ........................................  90 pesetas.
Semestre .......... . ......................................... 160 —
Año ...............................................;............ 300 —
Especial para Ayuntamientos: Año ........ 250 ■—■

Número suelto: 3 ptas. año corriente, y 5 ptas. los de años an
teriores. ■

Todos los pagos se efectuarán en la Administración, y de ésta se solicitarán las suscripciones.
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